
ARTICULO 1: Modifícase el art. 3 de la ley 24.016, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

“Art.3: Tendrá derecho a que el haber de la jubilación ordinaria se 
determine en la forma establecida en el artículo siguiente, el 
personal que reuniere los requisitos que a continuación se 
enumeran: 

a) tuviera cumplida la edad de 60 años los varones y 57 las 
mujeres; 

b) acreditare: veinticinco (25) afios de servicios de !os cuales diez 
(10) como mínimo, continuos o discontinuos, deben ser al 
frente de alumnos. 
Si dicho personal hubiera estado al frente de alumnos por un 

período inferior a diez (10) años, tendrá derecho a la jubilación 
ordinaria si cuenta con treinta (30) aAos de sericios. Cuando se 
acrediten servicios de los mencionados por un tiempo inferior al 
estipulado con un mínimo de diez (10) aiios, y alternadamente otros 
de cualquier naturalezas a !os fines de! otorgamiento del beneficio se 
efectuará un prorrateo en funci6n de los límites de antigüedad y 
edad requeridas para cada clase de servicios. 

Los servicios docentes, provinciales, municipales o en la 
enseñanza privada, debidamente reconocidos, serán acumulados a 
los fines establecidos en este artículo si el docente acreditara un 
mínimo de diez (10) años de servicios de los mencionados en el 
primer párrafo del presente artículo. 

Cuando se acred&tn servIcios ptFtenecientes 8 este 
régimen y otros servicios docentes de regímenes 
comprendidos en el sistema de recíprocídad, a los fines de 
determinar los requisitos para el otorgamiento de la jubilación 
ordinaria, se efectuará un prorrateo ep función de los límites de 
antígüedad y edad requeridos por cada uno de ellos. 

Los servicios en escuelas de ubicación muy desfavorable o de 
educación especial se computarán a razón de cuatro (4) años por 
cada tres (3) de servicios efectivos. 

ARTiCULû 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


